
 

 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada ONCE (11) de MAYO de DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO, 

CONCEDIÓ IMPUGNACIÓN dentro de la acción de tutela radicada con el No. 

110012203000202200831 00 formulada por OMAR GÓMEZ RODRÍGUEZ 

contra JUZGADO 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone 

en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

JORGE ENRIQUE TOVAR CHAVARRO 
 

CLAUDIA LILIANA VARGAS CHINCHILLA 
 
y 
 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 
INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER 

OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO No.  
2009 00076 

 

Se fija el presente aviso por el término de un (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 

 

SE FIJA:   13 DE MAYO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  13 DE MAYO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

 

INGRID LILIANA CASTELLANOS PUENTES 

ESCRIBIENTE 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

 

00 2022 00831 00  

 
Bogotá, D.C., once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y respecto 

de la impugnación propuesta por Omar Gómez Rodríguez contra el fallo 

de tutela de fecha 4 de mayo de 2022, proferido por esta Corporación,  

 
SE CONSIDERA 

 

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 prevé como término 

para impugnar el fallo de tutela el de tres (3) días, contados a partir de 

la notificación del mismo, y comoquiera que del presente caso se avizora 

que el recurso fue propuesto en tiempo por el accionante y la 

providencia censurada es susceptible de tal, se deberá conceder, por lo 

que este Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Conceder la impugnación formulada contra el 

fallo proferido el 4 de mayo de 2022, en la acción de tutela promovida 

por Omar Gómez Rodríguez contra el Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Ejecución Sentencias de Bogotá y otros. 
 

SEGUNDO: Por la secretaría remítase la totalidad del 

expediente digital de la referencia, a la Corte Suprema de Justicia, y 

déjense las constancias del caso. Ofíciese. 

 

TERCERO: Comuníquese esta decisión a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
JUAN PABLO SUÁREZ OROZCO 

Magistrado 
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